
ASILO DIPLOMATICO 

Evolución histórica del asilo en la 
América Latina 

La ptáctico del asilo diplomático en la Américct La
tina está frecuentemente vinculada con cmtecedentes 
01 iginados en las sociedades antiguas y con costumbt es 
seguidos en Europo, especialmente en f:spaií.a Peto su 
desanollo en la Américo Latina pcnece obedecet no ton
to al resul1udo de uno aplicación concienzuda ele cuc1!
quiera de esas normtts anteriotcs, sino más bien c.1 !<1 
evolución de instituciones julÍdicas sinlilares provenien
ies de acciones tccíptocas humanas cdrontadas por cit
cunstcmcias análogas en distintos tiempos y lugores Es 
cietto, po: supuesto, que las vetdoderas citcunstanciCls 
responsables del Ol igen y continuación de la prác.ticCJ del 
osilo diplomático en la AméricC1 Latina son, en pcntc, 
producio ele la cultuta hispana 1raslaclodu al [\juevo 
Mundo Por ello, es mejor conocida como una institu
ción natutal de lo Arnét ica Latina, y como resultado de 
lcJs peculimes condiciones políticas y tradiciones cultu
rales de la región 

P01 asilo diplomático se entiende la práctica de dar 
pto·fección en un lugar que tiene detecho a inmunidad 
o inviolabilidad diplomática (otdinwiamente una em~ 
bajada o legación) a un individuo petseguido por las 
autoridades de su propio país Existe universal con
senso en que no debe ptoporcionarse tal protección a 
criminales de derecho común También se utilize1 el 
término asilo diplomático para refelirse a la protección 
temporcd que se da a un individuo perseguido por el po
pulacho o pot algún agen1e policíaco cualquieta Se 
crean pocos pt oblemas si el sujeto es entregado a las 
uutotidades competentes que lo reclaman El verdadero 
conflicto se suscita cuando el representante diplornático 
rehuso en1-regatlo a los autoridades competentes y pide 
que le otorguen la gman1Ía de un solvoconducto pena 
soc01lo del país Esto equivale a cdejar al individuo de 
la jurisdicción de su propio estado, mientras físicamen
te permanece dentro del mismo 

Du10nte toda la época colonial en la América La
tina la Iglesia adoptó la costumbre de dm asilo a aque~ 
llos individuos que etan perseguidos, por una u otra 
razón, por los representantes y administradores políti
cos de la corona española Fueron expedidos numero~ 
sos decretos reales con el fin de pone1 límite a esta 
molesta ptóctica, pero no se logró gran resultado l Sin 
embargo, den1to de ciertos límites, la práctica podía ser 
tolerada sin peligro lcmto la Iglesia como las autori-

1) "Aspectos histólicos de asilo en Guatemala", Adolfo 
Molino Ownies, Revista de la asciación guatemalteca de de
techo internacional (Guatemala, ene., 1954), págs 106-119; 
Instituciones de dctecho canónico, Domingo Cavala1io {Va
lencia, 1846) ¡ Bosquejo histótico de las tevolncioues de Cen
tro Arnédca, Alejandto Mame (París, 1913); El derecho de 
asilo eclesiástico en el teiuo de Chile, l\1a1io del Valle l\1u
ñoz (Santiago, 1952). 
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dades temporales dependían de la corona española 
Conceder asilo en las iglesias y propiedades 1eligiosas 
estaba le¡os de set una amenaza a la autoridad de la 
coto no, lo cual no hubiero podido ocurrir así de set la 
Iglesia una institución independiente 

Poco después de las guet ras de independencia en 
lo América Latina, lct Iglesia comenzó a ser despo¡ada 
de muchos de sus antiguos privilegios En reacción a 
ésto, el clero comenzó a mezclarse en la política con 
rnoyor entusiasmo que nunco 1 pues creía, con toda razón, 
que muchas de las fuerzas políticas de las nueve1s tepú
blic(1S eran uno verdadeta amenaza a su posición En 
esos tumultuosos años se dió frecuentemente asilo en 
las iglesias y monaste1ios a los enemigos del tégimen 
en el poder remando el clero parte en las luchas po
líticos conve1tíase en una verdGdeto amenaza pwa cual
quiet 1égimen que estuviera en dificultades con la lgle
sio En lo décoda de 1820, las autoridades estatcdes 
cotnenzwon a penettclr en los iglesias y ottas ptopieda
des religiosas, Cl fin de oprehende1 ct los fugitivos 

Dutcmte los oños 1830 y siguientes habían demos
trado en forma evidente que tales lugares no siempre 
etan un refugio seguto, y al final de la década la cos
turnbte del asile eclesiástico desapareció ptácticamen
te 2 

Sin embargo, por esta época nuevos y más efec1i
vos lugares comen:zaron a prestar asilo Las embaja
das y legaciones, que se habían establecido a medida 
que los países togtabran su independencia, reptesenta
ban un poderío bastante dife1ente al que no se podía 
mtnlmlZOI La norma de inviolabilidad de las posesio
nes diplomáticos se encontJctba ya para entonces bien 
ortaigada y el no respetwla podía llegat a ocasionm 
una t uptut a de relaciones diplomáticas, situación que di
fícilmente podían sopottat los gobietnos inestables o 
débiles Siemp1e que uno errtbojada o legación eta ame
nozudo en su inviolobilidad, y esto ha sucedido en to
das las portes del mundo, el cue1 po diplomático esto
bo ptonto a teunitse y a octuar al unísino 

Poco se sabe acerca de lo costumbre del asilo di
plomático durante los primeros años de la Independen
cia Sin ernbwgo, c1 mediados del siglo diecinueve en
contlamos en lo correspondencia diplomático 1efe1encio 
cd asilo como ptádica común en muchas de las Repú
blicas del Sur (término usado entonces comúnmente en 
vez de "latino' 3 Pero, si la práctica eta genero!, es
tclba todovía lejos de qucdm establecida, y Estados Uni
dos se vio ftccuentemente envuelto en algunas de los 
más acres con1roversias; y, si bien ha podido desembct
razatse po1 sí mismo del ptoblema, éste presentó algu
nas veces los mós complejos dilemas al Departamento 
de Estado Antes c.le volve1 a trotat acerca de la cos-

2) Vém;e especialmente .l\Iolino 01antes, op cit, y del 
Valle Mnñoz, op cit 

3) V éanse casos discutidos en Ronning, on. cit., espe~ 
cinlmcnte capítulos 2 y 6 
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lumbre latinoamericana de asilo, describhemos la evo
lución de la política seguida por Estados Unidos, que 
pasó de un estado complicado y difícil a otro de miti
gada cautela con respecto a este importante aspecto de 
los asuntos ínterame1 iconos 

Estados Unidos elude el dilema 

En un punto, por lo menos, la política de Estados 
Unidos ha sido completamente consecuente por lo que 
respecta al asilo diplomático El Departamento de Es
tado ha negado siempre que el derecho de asilo esté 
sancíonado por alguna regla de derecho ínternacionaf 
general o por alguna otra regional, y así lo hizo saber 
!epetidas veces a sus representantes diplomáticos en la 
América Latina 4 Pero pronto se puso de manifiesto 
que este punto de vista legal no se conciliaba con la 
realidad de la vida política en la Amé1 ica Latina El 
1ninistro de Estados Unidos en Haití, cansado de luchar 
con ese problema durante todo el tiempo que duró su 
misión, se quejó en 1889 al Departamento de Estado. 

Ninguno de mis predecesores ha podido cumplir 
literalmente las instrucciones del Departamento, y me 
veo obligado a agregar que será imposible también 
para mis sucesores mientras las otras legaciones reci
ban y protejan a quienes recurren a ellas en tales 
casos de urgencia •• Un refugiado viene a nosotros; 
nos pide protección; rehusamos dársela; él, a su vez, 
se niega a dejar el lugar ¿Vamos a utilizar la fuer
za para obligarlo a salir? 5 

De hecho, Estados Unidos permitfa a sus represen~ 
tantes diplomáticos en toda la América Latina conceder 
asilo e insistía en que fuera respetado A fin de lograr 
que esta acción correspondiera a la posición legal que 
sostenía, fue necesario elaborar ciertos argumentos bas· 
tante curiosos La principal justificación de una costum· 
bre que sabíamos que carecía de base legal era la de 
la "tolerancia local" En uno de los primeros casos 
que se registraron (18511 en las anales de la diploma
cia americana, el Departamento de Estado indicaba a 
su ministro en Chile: 

Si hubiere antecedente que demostrara que el 
Gobierno chileno había accedido anteriormente a que 
un representante diplomático de cualquier nación ex
tranjera en Santiago procediera en esa forma, no po
dría quejarse con justicia de nuestro proceder, a me
nos que se hubiera dado previamente aviso de que 
no se tolerarít~ en el futuro el ejercicio de este dere
cho. 6 

Sin embargo, la costumbre estaba lejos de ser es
table, y existen numerosos casos en que el representan· 
te diplomático fue reprendido por haber dado protec· 
cron a un refugiado político, incluso en un estado en 
el cual era usual la práctica del asilo Pero, general· 
mente, el Departamento lo ha respaldado si ha visto 
que no ha podido obrar de olla manera En algunos 

4) Ibíd., capítulo 6, 
5) Foreígn Relatíons of the U. S, 1899 pág. 394. 
6) J B. Mome, Digest, U, págs. 787:-788. 
7) Ronning, op. cit., págs. 74 y sigs. 
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casos, lo ha apoyado en el Gobierno ante el cual está 
acteditado, reprendiéndolo únicamente en privado. 7 

Aunque la idea de "tolerancia local" en la nota 
antes mencionada indica que el estado territorial (el es· 
lado en cuyo territorio está ubicada la embajada que 
concedió asilo) podría suspender la práctica si así lo 
deseara, declarando zolamente sus intenciones con an· 
ticipación, de hecho ésta no ha sido la interpretación del 
Departamento Ha insistido en que el Estado que anun· 
cia tal suspensión, debería hacerla efectiva y extensiva 
a todos los demás estados allí representados, para que 
Estados Unidos respetara el aviso s Ya en 1867, en 
una ocasión semejante, el ministro ante el Perú advirtió 
a ese Gobierno que tenía todo el derecho a negarse a 
respetar la práctica de asilo Pero "a pesar de esta opi· 
nión", decía él, "si el Gobierno del Per:J estuviese dis· 
puesto a conceder mayores privilegios a otros, yo como 
representante de mi Gobierno, esperaría tener derecho 
a las mismas prerrogativas concedidas a ellos" 9 

En estas circunstancias, Estados Unidos ha insistí· 
do en que no era una cuestión tan sencilla para que pu· 
diera ser decidida sólo por el estado territorial, aunque 
éste anunciara sus intenciones de suspender lo toleran· 
cia de la práctica igualmente para todos los gobiernos. 
Los estados representados en un país determinado de· 
berían también tener parte en la decisión, reconociendo 
claramente el hecho de que tal resolución no podría ser 
efectiva, a menos de que todos los dignatarios estuvie· 
ran de acuerdo 

Nuestra político realmonte quería decir "reclamare· 
mos de hecho como un derecho, lo que en teoría no 
consideramos tal". Esta curiosa posición legal ha sido 
denominada por el Departamento de Estado como "una 
cuasi norma de derecho público" Por ello, en 1879 co
municaba al ministro en Haití: 

Si el llamado "derecho de asilo" (que este Go
bierno nunca ha insistido en reclamar para sus dele
gados en el extranjero} va a continuar existiendo casi 
como uno norma de derecho público o en naciones en 
las que los conspiradores de hoy pueden llegar a ser 
los gobernantes de mañana, deberá eiercitarse de 
tal modo que, por lo menos, no sea base para ayu
dar a dar fuerza a la rebelión''. lO 

Poco después de 1920, la mayoría de las comuni
caciones del Departamento de Estado dejaron a un lado 
el argumento de ••tolerancia local" como justificación pa· 
r? su ~olítica y, en vez de ésto, hacían hincapié en con~ 
S1derac10nes puramente humanita1 ias En los actuales 
reglamentos del Servicio Exterior se ha eliminado toda 
referencia a la práctica o tolerancia local Dicen úni· 
<:amente que "se puede conceder asilo a fugitivos no 
aceptados de antemano cuyas vidas estén en peligro in· 
minente p~r la violencia del populacho, pero solamente 
por el penodo durante el cual continúe activo el peli
gro" !1 

8) Ibíd, págs 162 y sígs. 
9) Foreign Relations uf the U. S, 1867, II, págs. 

738-739 
10) Foreign Relations of the U. S, 1879, pág 582 
11) 1 PSM I 225 2, editada bajo TL: A-66, 12 de feb. 

1952, revahdad en 30 de matzo, 1956. 
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Aunque' los reglamentos que se 'acctbdn de citm 
estdn actualmente vigentes, no ha sido necesario apli· 
carlos en la América Latina desde principios de la dé
cada ele 1930 Después ele 1931, los archivos públicos 
del Departamento de Estado ho contienen ningún caso 
de asilo concedido en nuestras residencias diplomáticas 
en la América Latina Los informes de dos de nuestros 
ministros, uno en 1931 y otro en 1932, demuestran una 
nuevo política de extrema cautela 

El presidente renunCió y está todavía en Mone~ 
da. Ya ha solicitado asilo para su yerno y familia, 
y yo he contestado que no puedo admitirlo en la em~ 
bajada, a menos que se vean amenazados .con viog 
lencia física y entonces sólo temporalmente. 12 

Se me ha ... solicitado en varias ocasiones que 
dé asilo a diferentes personas en mi casa o en la 
cancillería, habiéndome negado continuamente o ac
ceder a tales solicitudes. 13 

Esta misma actitud se ha visto.rellejada en la po
sición que ha Gdoptado Estados Unidos con respecto a 
las tres convenciones interamericanas sobre asilo diplo
mático * La primera de éstds, de 1928, fue rubricada 
por Estados Unidos, pero sin tomar parte en las discu
siones y con la reserva de que "no reconoceríd o sus
cribiiÍo como parte del derecho internacional la doctrina 
llamada ele asilo" B Ha declinado rubricar los dos 
convenios siguientes y no ha tomado parte en los deba
les de ninguno de los dos. 15 

Estos sucesos coincidieron con el período en que 
Estados Unidos se hallaba muy afectado por los cargos 
de intervención en los asuntos internos de la América 
Latina Como el hecho de conceder asilo diplomático 
se presta a censuras de esta naturaleza y como Estados 
Unidos ha mosttado inclinación por continuar con esta 
costumbre, la ocasión era excelente para deshacerse 
completamente del enojoso problema 

De este modo, la costumbre se ha convertido en 
problema latinoamericano más bien que interamericano, 
y a ese aspecto más importante dirigiremos ahora nues
tta atención. 

¿Derecho o wriesía? 

la costumbre latinoamericana ha sido notablemen
te constante en el sentido de que siempre que se ha 
concedido asilo en una embajada o legación ha sido 
respetado escrupulosamente, con muy pocas excepciones. 
No sólo no se ha permitido que el asilado no sufra 
daño dentro del lugar de refugio, sino que ordinaria
mente el salvoconducto ha sido tmde o temprano con
cedido para que salga del país, aunque no ha sido raro 

12) Digest, I, G H Hackw01 th, pág. 905 

E 
13) Foreign Relations of the U. S., 1932, V, }>ág 559. 

'~te p1ocedimiento fue aprobado po1 el Departamento ibid. 
pag 560 ' ' 

'~ Pa1a mayo1es detalles, véase la sección siguiente. 
. 14) Sexta Conferencia Inte1nacionai de Estados Ame .. 

ucanos, Report of the Delegates of the States (Washing~ 
ton, D. C, 1928), pág. 19. . 

15) Ronning, O]>. cit., págs. 193-194. 
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que se tarde largo tiempo én obtenerlo. 16 Los ~iguien· 
tes son e¡emploS de cientos de casos/ enconadamente 
discutidos pero amigablemente solucionados, sin que 
ninguno de los estados contendientes haya altPrndo con· 
siderablemente su posición legal. 

En 1858, tres personas se habían refugiado en el 
edificio de las legaciones británico y francesa (que ocu
paban conjuntamente) en Venezuela. En el curso de 
una larga y desagradable controversía, Venezuela ame
nazó con devolver sus pasaportes a los ministtos repre
sentantes, mientras barcos de guerra ingleses y fra.nce~ 
ses amenazaban el puerto de La Guaira Después d~ 
más de cuatro meses se firmó un convenio que estipula~ 
ba de hecho la seguridad de los refugiados, pero tam
bién/ para guardar las formas 1 implicaba claramente e! 
derecho de Venezuela de proceder con ellos como juz
gara conveniente Las estipuladones relativas a uno de 
los refugiados 1 quien fue sacado de la legación1 de 
acue1 do con los ingleses y franceses, son ilustrativas De~ 
bia ser devuelto a la legación británica y francesa y des
pués "puesto a disposición del Gobierno venezolano 
cuando éste lo solicitma, a menos de que antes de ser 
reclamado fuese perdonado por el Jefe del Estado" 17 

Casi un siglo más tqrde, en 1946, Bolivia experi
mentó una de las más crueles y violentos revoluciones 
que tan frecuentemente ha'n asolado a ese país Un 
gran número de oficiales y p·artidarios del régimen de 
Villarroel se refugió en varias de las embajadas y lega
ciones de La Paz Por c:erca de cinco meses, 111uchos 
de los refugiados fueron reclamados por crímenes de na
zismo", crímenes contra la humanidad y varios otros de
litos comunes Sin embargo, después de todo esto f¡. 
nalmente se les permitió salir del país 18 

Casi dos años después, Haya de la Torre, el diri
gente del partido peruano Apra, fue obligado a refu
giarse en la embajada colombiana en Lima Las auto~ 
ridades peruanas lo reclamaban por "terrorismo" y otros 
delitos Permaneció allí durante más de cuatro años 
de c<;mtroversia diplomática y finalmente se planteó el 
conflicto ante la Corte de Justicia Internacional Des~ 
pués de dos sentencias indecisas de la Corte, los dos 
estados contendientes llegaron o un acuerdo que per
mitió a Haya ele la Torre salir del país, y conservnr ca
da parte su posición legal. 19 

Pero cucmdo pasamos del hecho escueto del c1silo 
a Jo~ actitudes ',eferentes a las bases legales para su 
practrca, y de ahr al contenido del derecho legal o a las 
obligaciones que implica, es algo muy diferentes El 
jurista generalmente insiste en que el hecho del asilo 
no es suficiente para crear una norma legal habitual El 
asilo debe ir acompañado de la convicción de que era 

16) Véanse casos discutidos en detalle, ibíd, capítulos 
5, 6 y 9. 

17) Co~wención firmada en La Guaita, 27 de agosto de 
de 1858, rmmptcsa en El asilo diplomático Simón Planaa 
Suá1ez (Buenos Ah es, 1953), págs. 482-483.' Para mayo1en 
det~lles sobte el caso véase Ronning, op. cit., págs. 41-42, 
y s1gs. 

18) Ibíd, pág. 141. 
19) Nevr· Ymk Times, 24 de marzo de 1954. 
20) Véase lnternational Law: A Treatise, L F Oppen

heim (8fJ. ed. po1 H. Lauterpacht, Londres 1956) vol. 1, 
págs. 25-27 ' ' 
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legalmente obligatorio ·- oplnlo juris slve necesslta. 
tus. 20 A este respecto los datos latinoamericanos sólo 
pueden considerarse como variables En la mayoría 
de los casos no son ni siquiera discutidas las bases le
gales de la institución o a lo sumo se hace referencia 
a ellas en términos muy ambiguos Al discutir los go
biernos los fundamentos legales, algunas veces insisten 
en que el asilo tiene una base legal y otras veces lo 
niegan Afirman que hay un "derecho de asilo" cuan
do una de sus embajadas ha dado protección a un re
fugiado político, pero toman la actitud opuesta poca~ 
años después cuando alguna embaioda extroniera hace 
la misma cosa. 21 

Aunque conceder asilo no dé lugar a controversia y 
se permita al refugiado dejar el país, es difícil precisar 
la importancia legal exacta del hecho En algunos ca
sos el Gobierno del estado territorial se siente satisfecho 
de encontrar un medió para poner al individuo fuera 
del país; de protegerlo conha la indignación públic(j 
del momento, o de poder ofrecer una explicación que 1~ 
ahorre el bochorno cuando no desea aplicar el "justo 
castigo" que ha prometido para los miembros de un 
régimen depuesto El estado territorial, al extender un 
salvoconducto para salir del paÍS1 puede también inter
pretarlo como una forma de "expulsión" de personas 
consideradas indeseables o peligrosas si permanecieran 
en el país En verdad, algunas veces usa el término 
"expulsión", en vez de "salvoconducto" 

Frecuentemente no existen cargos contra un indi
viduo y sólo sus propias sospechas lo han llevado a 
pedir asilo Bajo estas circunstancias el estado territo
rial no tiene de otdinario objeción alguna en otorgarle 
un salvoconducto para salir del país. Finalmente, al
gunas veces el refugiado deja la embajada a las pocas 
horas y con frecuencia el estado territorial ni siquiera se 
llega a enterar de que ha estado allí 22 

Una combinación de estas circunstancias fue des
crita p01 el chargé d'affalres de Estados Unidos en Cuba 
en 19:)2 Preguntó respecto de un jefe de la oposición, 
un doctor de la Cruz, que, según rumoreS, había busca
do refugio en la embajada de Estados Unidos en la Ha
bana El Encargado de Negocios comunicó al Departa
mento de Estado que el Secretario de Asuntos Exteriores 
de Cuba había "respondido que él entendía que de la 
Cruz estaba en la legación uruguaya y que si esto era 
verdad el Gobierno cubano no pondría ninguna obje
ción Consideraba tal asilo como algo enteramente jus
tificado dentro de las circunstqncias, pues podría prote
ger al refugiado de actos que el Gobierno cubana sería 
el primero en condenar Más aún, de la Cruz no era un 
fugitivo de la justicia". 23 

Aunque los países claramente han reclamado o 
admitido un "detecho de asilo", no se han comprometi
do en forma muy concreta sobre el particular Existe 
un acuerdo universal de que significa realmente "dere. 
cho de asilo para refugiados políticos" -nadie ha pre
tendido o admitido jamás que se aplique a delincuen-

21) Los casos son tratados en detalle en Ronning op 
cit,. capítulo 6 • • 

22) lhíd., capítulo 3. 
~3) Foreign Relations of the U. S., 1932, V pág. 558. 
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tes comunes- Pero lo distinción entre una ofensa po
lítica y un delito común es casi siempre muy sutil Es 
fácil declarar que un refugiado es un "delincuente co
mún", Hrfpropio de sei asilado, mientras se insiste en 
que el verdadero principio del derecho de asilo para 
reqs de ofensas políticas sigue siendo respetado De 
este modo, en un gran núme10 de controversias, los go
biernos pueden evitar el definir su posición con respecto 
a si existe o no el derecho de asilo en el derecho in
ternacional americano Insistirán en que no es necesa~ 
rio consideratlo, puesto que en el caso en cuestión se 
trata de un delincuente común quien de cualquier forma 
no es acreedor a asilo 

La Convención sobre Asilo, firmada en la Habana 
en 1928, trató de aclamar el estado legal de la lnstitu
C1on Pero el documento sólo refle¡a la residencia gene
ral a aceptar un compromiso definitivo El segundo ar· 
título de este convenio es el más importante Estipula 
que "ef asilo concedido a delincuentes políticos en le· 
gaciones, barcos de guerra, campos o aviones militares 
será respetado hasta el grado que sea permitido, como 
un derecho o por tolerancia humanitaria, por las cos
tumbres, convenios o leyes del país en el cual se con~ 
cedió", 21 La dificil tarea de definir un "delincuente po
lítico" es comprensiblemente evitada en el tratado La 
reservo adicional de que "no se puede dar asilo excepto 
en casos urgentes y por el período de tiempo estricta· 
mente indispensable para que fa persona que es per
seguida pueda lograr su seguridad en otra forma", sólo 
proporciona nuevos motivos de desacuerdo al no defi~ 
nir con la claridad necesaria lo que es en verdad un 
"caso urgente" 25 

. Las aplicaciones de este Tratado, que está en vigor 
entre quince estados latinoamericanos, demuestran cuán 
difícil es la obligación de respetar "el asilo dado a los 
delincuentes políticos" La prueba se inició con los le
vantamientos políticos que se produjeron de una parte 
a otra de la América Latina al .iniciarse la década de 
1930 Los conflictos entre los estados que habían rati
ficado el Tratado hacían más bien hincapié en la cali
dad del delito que en el principio de derecho de asilo 
Si el estado territorial tenía algo que objetar para per
mitir que los refugiados abandonaran el país, insistía en 
que eran delincuentes comunes y de esta forma, confor
me al Tratado de 1928, no podía concederse legalmente 
el asilo 

Si la costumbre latinoamericana hubiera mostrado 
Cierta norma claramente sólida para definir qué es un 
"delincuente político" y distinguirlo de un "criminal co
mún", hubiera facilitado la aplicación del convenio Pe
rO las negociaciones diplomáticas relativas a controver
sias sobre _asilo ofrecen ciertamente muy poca ayuda. 
Demuestran: que el representante diplomático ha concedi
do. ?silo cuando sospechaba que la persona que lo 
sol1cttaba era persegui.da por razones políticas, pero si 
~¡ diplomático tenía un criterio definido para saber si 
este era o no el caso, no se revela en los trámites poste
riores En pocas palabras: el representante obró con 
un c1 iterio intuitivo y bastante sub¡etívo 26 

24) 
liGa nos, 

. 25) 
26) 

Sexta Conferencia Internacional de Estados Ame
Fin.al Act. (La Habana, 1928), pág 166. 
Ib1d. 
Ver casos diseutidos en Ronning, op. cit., capítulo 9. 
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Por lo tanto, la convenc1on de 1928 no solucionó 
g1an cosa en la ptáctica Tratando de disminuir el al
cance del conflicto se propuso en la Séptima Conferen
\ia lnte¡nacional de Estados Americanos en 1933 que 
se efectuc1ra un Convenio sobre Asilo Político. El sub
comité que pteparó el plan para esta convención resu
mió b1eve y exactamente las fallas del acue¡do ante
' io1 Manifestaba, "Desde la firma del convenio de la 
Habana de 1928 han surgido dife1encias de interpreta
c-ión, causando penosas controversias que han amena
zado a las buenas relaciones . Quien recibe asilo ha 
sido detenido en la legación en una situación embara
:zosa, convirtiéndose ésta en una vetdade1c1 prisión" 27 

El nuevo convenio evitó una vez más con mucha 
habilidad la fútil tarea de t1ata' de definil el término 
"delincuente político" En su lugm estipuló que "el ¡uz
gar la delincuencia política concierne al estado que ofre
ce asilo" 28 Aunque el lenguaje de la versión oficial es 
en cierta forma oscuro, no parece haber existido duda 
alguna de que se autorizaba al estado que concedía el 
asilo a decidir si el refugiado era petseguido o no pot 
1 azones políticas Pero ¿quiere esto decir que el estado 
que da asilo puede decidir temporal o definitivamente 
la cuestión? Surgieron algunas controverSias menores 
al poco tiempo de haber sido firmado él convenio, peto 
In verdadera p1ueba vino al producirse los primeros dis
tut bias políticos que siguieron a la segunda Guerro Mun
dial 

Durante 1945, VCH icrs personas en la República Do
minicana buscaron refugio para librarse de la venganza 
del régimen de Tru¡illo El gobierno dominicano alega
ba a los 1 epresentantes diplomátiCl;>S que les habían dado 
asilo en sus residencias qué el tratado de 1933 permitía 
únicamente una calificación pr<>visional del delito "como 
punto de partida po;¡ra el estudio del caso por el go• 
bierno intet esado". Cualquiera otra cosa, alegaba, "se 
apartaría clp10n\ente de los m6s elementales atributos 
de la sqberanía nadonol" 29 

Tres años más tarde, cuMdo Haya de lo Torre se re
fugió en la emba¡ada colombiana en Lima, Perú, el Go
biel'no peruano adu¡o el mismo árgumento (aunque no 
hobía ratificado el convenio y no estaba obligado a 
cumplirlo) También surgieron los mgumentos de que 
el convenio de 1928 había autorizado la concesión de 
aSilo únicamente para casos urg~?ntes y que ni el con
venio de 1933 ni ningún ot1o indicaba qué estado te
nía el derecho de calificar dichos casos 30 

Su1gió todavía otro problema de interpretación 
cuando la emba¡ada guatemalteca en Nicmagua dio asi
lo a un oficial del e¡ército que había estado compro-

27) International Legislation VÍ1 pág 610
1 

M O 
Uudson 

28) lbíd. 
29) "Una stmhmcia de la Corte Internacional de Justi

cia", El Caribé1 Manuel Arturo Peña Batle (Ciudad Trujillo), 
8 de abd1 de 1951 Peña Batle era entonces Secretario de 
Relaciones Ex:teliores. 

30) Véase intercambi<> de notas reproducido ert Perú, 
Ministerio de Reiaci~nes Exteríores 1 Proceso sObl'e aSilo entre 
Per~ y Coló~bia ante la Cor~ Intérnaeion8.1 de _Justicia: do• 
cumentaciÓn pertinente .al des&rrollo·del juicio sentencia del 
¡¡20 d~. ,noviembre de 1950 (Lima, 1950), especialmente págs. 

y szgs. 
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metido en ciertas actividades políticas pot las que era 
buscado po1 el Gobie1no de Nicmagua Este alegaba 
que el oficial había abandonado su puestO, que era un 
cleseJtOJ rnilitar y que por lo tantO, debido c1 la natura
leza de la ofensa, no se podía aplicar unilateralmente 
el derecho de decisión El Gobie1 no guatemalteco sos
tenía que "el hecho de abandonar su puesto no impli
caba necesm iamente intenciones manifiestas de descui
dar su deber [s simplemerlte consecuencia de otros 
actos de cmácter político que lo- obligaron a buscat asi
lo, aunque para hacerlo tvvieta que abandonar el de~ 
sempeño de su ca1 go" 31 

Con la creciente (mgustia producida pot verdaderas 
e incipientes revoluciones sociales, no sería raro que Se 
encontraran interpretaciones adecuadas a las necesidades 
de los gobiet nos c1menazados 'por la revolución Al mis
mo tiempo, algunos gobie1 nOs estaban convencidos de 
que entonces era 111ás importante que nunca pteservat 
una institución que por lo menos ofrecía algún amparo 
humcmitw io en estc1s amargas luchas 

En la Décima Conferencia Interamericano de 1954, 
se hizo otro intento para aclarar los derechos y debetes 
correspondientes a la concesión de asilo -especialmente 
aquellos que no se definiet on en el convenio de 1933-
Etl el Convenio Diplornático, firmado en la Décima Con
ferencia, el estado que da aSilo es nuevamente autori
zado a calificar lo naturaleza de lo ofensa Pero, según 
este convenio, el estado que da asilo debe tpmbién 
p~dir que "se pe1mita al refugiado salir a te~ritorio ex
tran¡erq, y el estado te11itolial tiene obligación de da1 
inmeclfatamente las garantías necesódas, excepto en ca
so de fuerza mayor ... así como el salvoconducto corres
pondiente". a2 

Esta decla1aci6n elimina claramente toda dudó acer
co de la calificación "temporal" o "definitiva" clel de· 
lito, al 1'nenos hasta que el refugiado hayo de¡ado el 
país. Por consiguiente, el-~ único ·recurso que queda al 
estado ten itórial es pedir ló extr6dici6n por los conduc
tos normales. Si el estado tetrito1 ial com~nica al repre· 
sentanté diplomático su inte11ción de solicitar la extra
dición, el 1 efugiado debe ser retenido dentro del territo• 
rio del país que le dio asilo, hasta que se recibe tal so
licitud -pe1 o el pedodo de tiempo no debe exceder de 
treinta días-- Finalmente, el asilo debe concederse 
sólo en casos urgentes, pero se permite al estado que 
e¡erce la p1enogativa del asilo determinar el grado de 
ut·gencia. 33 

Solamente siete estados latinoamet iconos han tati
ficado este convenio, 34 y probablemente esto es un re
fle¡o de la clm idad con que están definidos en él los 
derechos y obligaciones En vista de la pequeña can
tidad de estados que lo han tatificado, fueron someti
das al Comité Jurídico Interamericano varias propuestas 

31) Diado de Centro América, 24 de mayo de 1954 
82 Unión Panamericana, Convention on Diplomatic Asy

lum Signed at the Tenth Inter-American Conference, Cara
cas, l\larch 28, 1954, Law and Treaty Series (Washington, 
1954). 

83) !bid. 
34) Unión Panamericana, Tratados y convenciones in· 

ter•americanos, Serie sóbte ttatados .(·Washington,~ :0. C., 
1957), ¡l~g. 48. 
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que lo hm ían más aceptable a mayor número de paí
ses. Dos de las propuestas pedían que un comité in
vestigador calilicara la natutaleza del delito cuando pu
diera existir desacuerdo entre las dos partes Otra esta
blecería un procedimieQtO sencillo po1 el cual el estado 
te11~itorial, después de concederse el salvoconducto al te
fugiado, podiÍa pedir a la Suprema Corte del estado 
que contedía el asilo qUe revisara la decisión del agente 
diplomático o del Ministro del Exterior de ese país 35 

El Comité Jurídico no conside1ó que las p1opuestas 
relativas a comités de investigación dotados de autoli
dad para calificO/ la naturaleza del delito representa
ran una ventaja sobre las actuales estipulaciones del 
tratado Reputó que las p1opuestas equivaldrían a un 
sistema de arbitraje, que, en vista de las circunstancias, 
tendría algunas desventajas. Conforme al sistema ac
tuat observaba el Comité, "no hay vencedor ni vencido, 
cómo sucede en el caso de arbitraje, en el que una de 
las partes es derrotada cuando su tesis carece dé fun. 
damento. Esto induaablemente afecto al prestigio del 
estado para el que la decisión es desfavorable y puede 
acarrem Jedcciones inespe1adas en la opinión pública 
de ese país" 36 

la propuesta que auto¡ izaría al estado territo1 ial a 
pedil a la Suprema Corte del estado que concede asilo 
a revisar la calificación del delito también fue puesta 
en duda por el Comité, pues advirtió que pod1 ía c:ompli
cmse con preceptos constitucionales de algunos de los es
tados. En su lugar,· rétOrne1idaba que se hicié1 a un es· 
fue; zo para mejol'a• las condiciones bajo las cuales el 
estado territorial podkJ pedir la ext~adici6n después que 
el refugiado hubíerQ dejado el país. Tal estipulación, 
se pensó podiÍa lograr la misma cosa, puesto que la 
Suprema Co1te en cada uno de los estados, estaría en 
aptitud de 'révisar los c'CI'sos, procedimiento que el Comi
té estiníó que sérÍCI behefii:íoso. Daría oportunidad pa
rd qué cada COSO pudiéra SÍ'll revisado por ¡:iersonds de 
caráCter relevcfrite, l~'lotal y profesionalmente,·'< después 

-que disminiJyerarí las tensiones del momento y 'éuondo 
las pasiones hubiesen perdido mucho dé su encono Con 
el fin' de nlejo¡ar los postulados dé la convehti6n de 

, 1954, recomendaba que , el refugiado permaAeciéra en 
el éstado que le había dado asilo (para el cual también 
debería ~abérsele. dado salvoconducto) "por un período 
de 60 d1cts con VISta a la posible presentación de una 
solicitud de extradición" De esta forma, el estado te
nitorial no tendría C¡ue Indica¡ si se proponía o no soli· 
Citar la extrndición antes de expedir el salvoconduc
to". 37 

Aún no se ha adoptado ninguna medida sobre es
tas propuestas; pero, indudablemente, serán tomadas 
én consideroción en la próxima conferencia inte1ameri· 
cana, que ya debía haberse celebrado. 

Necesidades sociales y la supervivencia 
de una institución única 

Tanto la práctica como los tratados demuestran que 

35) Co1ilit~ Jurídico. lnteramefícário, New' Articles on 
· 'Dlplol)latic Asylum' (Washington, D. • o,, 1960), ·págs. 1-5, 

as) lhi.¡., págs. 10-11. , 
37) Jbid., págs. 12-14. 

fos países latinoamericanos han rehusado admitir sin 
restricciones que se compt ometerán legalmente a res pe· 
tetr un derecho de asilo para delincuentes políticoS y 
que se permitirá al refugiado abandonar el país a soli· 
cítud del, estado que le concedió asilo Solamente la 
Convénción Asilo Diplomático de 1954 incluye tales pos
tulados en términos casi absolutos, y esta convención ha 
tenido hasta ahotd el meno1 número de ratificaciones 
-sólo siete hasta la fecha- Ya hemos hecho notar 
que evidentemente con este propósito, fueron firmados 
dos convenios anteriores, pe1 o pronto !¡e descubrió que 
los interpretaciones dadas a los mismos los despojaban 
de la mayor parte de su significado 

Que esta práctica 1esponda o no en la actualidad 
a una norma legal generalmente aceptada, es de menos 
importancia que el hecho de que es cdsi universalmente 
aceptada en toda América latina Es una institución 
que se ha desa1 rollado como respuesta a las necesida~ 
des sociales de estas naciones y reflejQ la cultura y fta· 
diciones de esta pa1 te de América El solo hecho de 
que es una de las pocas "n01mas" que han podido so
brevivir al impacto de la revolución social y de la gue· 
110 fría es una prueba de su viabilidad Aunque en 
1954 la República Dominicana denunció los convenios 
de 1928 y 1933, de hecho ha continuado respetando la 
costumb1e y ha dado salvoconducto para que los refu
giados aQandonen el país 38 El odio y violencia de la 
reovlución social cubana hcm estado también a punto 
de destruir esta institución Indudablemente que hay 
alegatos y dilaciones, pe1o ~e pe1mite a los refugiados 
salir del país con segulidad con muy pocas excepcio
nes. ~9 

¿Por qué,_ entonces, esa renuenda o oceptar una 
.obligación ilimitada y ambigua? Ante todo, debe te
nerse_ en cuenta que es una institución muy susceptible 
de abuso; y que su abuso es una invitación abie1 ta al 

. corn_plot y a la insurrecció~ cont1 a_ cualquie1 gobie1 no 
Cred problemas especialmente deliCados porque ,está ín
timamente ligada con la más importante de todas los 
reglas de la sociedad inte•nac:ioriaJ,, 'la inmunidad de 
los r,epresentantes diplol'náticos y leí inviolabilidad de 
embajadas y legaciones Estas 1eglas sólo pueden vic
Iarse a riesgo de ihferrumpil el trato vital internacional 
El estado actual de la institución, en <;:ierta for-ma impt e· 
ciso, permite cuando menos al estado tenitotial cie1ta 
medida de reglamentos y control. No es p1obable que 
l9s estados que han rehusado comprometerse más explí· 
citCtmente estudien la posibilidad de obligar a que les 
sea entregado un refugiado de una residencia diplomá
tica. Más bien se reservan para el futuro_ el uso de 01· 

mas o recursos como la dilación indefinida en la con· 
cesión del salvoconducto y otras inconveniencias que 
pueden infligirse a la embajada o legación que abuse 
del privilegio Estas trabas proporcionan c;;ie(tas medi· 
das de ptotección contra una aplicación de las ptácficas 

38) República Dominicana, Gaceta oficial (Ciudad TlU· 
jillo, 27 de sept. de 1954), págs. 9-11 

89) El !'? de septiembre de 1961 €1 cónsul genmal de 
Venezuéla en la Habana informaba que el Gobie1no cubano 
había extendido salVoconducto a 800 , p,ersomi.S a las que se 
había dado asilo allí en varias einbájadas y legiwion~s Al· 

cgunos de los 220 refugiados en la embajada de .Ve!U!zuela ya 
habían llegado a Vimezuél~. :V~ase diario Néw :fork Tintes, 
2 de septiembre de 1961. 
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demasiado extranvagante Cuanto difícil será poder 
aplicar medidas dilatot ias e inconvenientes 

Muchos que prefelirían un orden legal interameti· 
cano mejor definido han alegado que los requisitos del 
Convenio de Asilo Diplomático de 1954 están tan bien 
definidos en la práctica que pueden ser considerados 
como not mas legales ordinarias Lo que esencialmente 
se pidió a la Corte Internacional de Justicia fue que de· 
clwara legales estos postulados en el Caso de Asilo 
Peruano-Colombiano de 1950 relativo a Haya de la T o
t re Como ambos estados habían ratificado la conven
ción de 1928, el derecho de asilo para delincuentes po
líticos no eta materia de discusión Pero Perú no había 
t atificado la convención de 1933, que estipula la califi
cación unilateral del delito por el estado que concedió 
asilo Colombia alegaba que el convenio de 1933 era 
ohora solamente declaratorio de una norma legal con
sue,udinaria; en ottas palabras, que la norma legal ba
sada en la costumbre había evolucionado permitiendo 
al estado que da asilo wlificar la naturaleza de la 
ofensa ,10 

La c·orte sostenía que la prueba presentada no de
mostt aba la existencia de ninguna norma consuetudina
ria Pot razones que aquí no es necesario discutir, la 
Corte tombién determinó que el asilo se había prolonga
do por causas no reconocidas en la convención de 1928; 
sin embargo, resolvió que Colombia no estaba obligada 

o entregm al tcfugiado y Perú no tenía que extenderle 
salvoconducto para salir del país 41 

La decisión fue recibida con gtan desaliento, espe
cialmente por varios jutistas latinoamericanos Pero ¿se 
hubiera convertido la costumbre en una institución más 
eficaz si la Corté hubiera resuelto que la calificación uni
lateral del delito por el estado que concedió asilo esta
ba sancionada por la ley? ¿O es posible que tal decisión 
hubiera hecho la práctica menos viable? Hay por lo me
nos cierta razón para considerar más probable lo se
gundo 

El caso se dejó claramente sin resolver, como esta
ba antes de ser pt esentado a la Corte con argumentos 
Y contra argumentos sin fin Pero ahí está precisamente 
la sabiduiÍa y sensatez de la decisión La Corte rehu
só aplicar reglas de las cuales no podía encontrar una 
pt ueba definitiva y dejó que el asunto se resolvieta en 
la misma f01ma en que se habían solucionado en lo 
pasado miles de casos de asilo. Surge con el tiempo 
una solución amistosa, que puede ser o no el resultado 
de considetaciones legales, pero casi sin excepción se 
permite que el refugiado salga del país Esto es pre
cisamente lo que pasó con Haya de la Torre 

Si la Corte hubiera insistido en legalizar esa cos-

40) Véase Proceso sobre Asilo .. , págs 349 y sigs, Mi
nistelio de Relaciones Exteli01 es, Pe1 ú 

41) Colombian-Peruvian Asylum Case, Judgment of No
vember 20th, 1950: l. C. J. Rcports, 1950, y Haya de la 
Toue Case, Judgment of June 13th 1951: l. C. J. Reporta, 
1951. 

tumbte, no parece probable de ninguna manera que 
hubiet a beneficiado a la institución de asilo ¿Cuántos 
estados hubieran anunciado que en lo futuro no tolera~ 
lÍan la costumbte jcomo lo hizo la República Dominica
na en 1954)? ¿Obrarían los reptesentantes diplomáti
cos con la misma cautela estando la ley más claramente 
de su parte? 

Todo esto indica claramente la sabiduría del con
sejo de Charles de Visscher, de que aquel que compren
da el orden legal inte1nacional no debe ver "en el pro
ceso pot el cual se forman las normas solamente el pro
ceso especial que constituye la última fase e indica su 
completa ejecución" 42 La función normativa de hábi
tos bien establecidos que no se consideran exactamente 
como "ley", no debe ser subestimada He aquí una 
práctica que ha respondido ql ambiente político inesta. 
ble y ftecuentemente violento de Amética Latina pot más 
de un siglo Ya hemos sugerido que la natruleza algo 
ambigua de las obligociones que reconocen los estados 
con respecto a esta costumbre ha proporcionado un poco 
de flexibilidad y control La creciente violencia de las 
tevoluciones sociales en muchas partes de la Amética 
Latina producirá ciertamente nuevas tensiones en la cos
tumbre jus1amente cuando el pt apósito humanitario, al 
que ha setvido, se hace más importante que nunca. 

El hecho de que Estados Unidos haya podido de
sembmazarse ele la costumbre ha eliminado por lo me
nos un elemento de complicación Si Estados Unidos 
se volviera a ver comp1ometido, e_l problema se haría 
infinitamente más complejo 43 El conceder asilo a de~ 
linr-uentes políticos puede ser fácilmente un medio de 
intervención en la política doméstica de otro país Pro. 
bablemente es algo más que una mera coincidencia 
que Estndos Unidos abandonara este hábido justamente 
en la época en que las quejas contra la intervención 
yanqüi et an más severos y cuando estaba surgiendo la 
política de no intervención 

Dado el continuo "desentendimiento" de estados 
Unidos, la índole flexible de la institución de asilo di
plomático mantiene la esperanza de que podrá sobre. 
vivir a las sublevaciones contemporáneas El que sea 
responda a las necesidades de sus sociedades explica 
su supe1vivencia, cuando muchas de las normas tradicio. 
ncdes del derecho intet nacional son desafiadas o pasa
das por alto 

De la ob1a 1ecientemente publicada "De1echo y Política 
en Diplomacia IntC1ame1icana". - Unión Tipog1áfica Edito
lial Hispano-Amelicana de México. 

42) Cha1les de Vissche1, Oil cit., pág. XII 

43) Estados Unidos se vio envuelto en un caso cuando 
en noviemb1e de 1956 el ca1denal Mindszenty se 1efugió en 
la Legación de Estados Unidos en Hung1ía El 13 de no~ 
viemb1e de 1956, The New Y01k Times info1maba que la Ca
sa Blanca había confilmado el 1ecibo de una calta del car~ 
denal Mindszenty, haída de HunglÍa po1 un conesponsal de 
la Alianza de Peliódicos Nolteamelicana La calta decía, 
en palte "como un náuflago de la libeltad de Hung¡ía he 
sido llevado a b01do por vuestra generosidad en un 1efugio 
de mi p1opia patlia como huésped de vuesha legación In
dudablemente, vuestra hospitalidad me salvó de una muerte 
inmediata". 
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